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! SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

¡ S i ««MIÍ'M n 1» Coataduia <U 1» Dipoticiiín proTineial, a cuatro pe-
! HÍH UBoaiata «te t j juu al trisioain, oeho puatia al imouetre j quince 
' al aSo. a loa paiteedairaa, pv^adaa u eolicitar la euflcripción. Loa 

wga* da toara da la aapltal H hanD por librania del Giro mutuo, admi-
1 'iiOBdosa «410 siUsu «a iMisaeriiMlosai de trimestre, j únicamente por la 
¡; Ima i4£ d9 peaaU q u reeaita. ¿aa suaehpeionea atrasadae ae cobran con 
j! a snéa l e prc?orc(caal-
¡: '¡Lea « d r m b m i e n n t da eeta proTineía abonarin la «Mcripciín con 
:: an&nl» 11» aceala iawrta en eireolar de la ComiBióu proTineial publicada 
" «z ka aimuat tié «ate Bauníx da lecha 20 j 22 de diciembre de IWo. 
|¡ Loe JuijTJdoi munitipaiea, ain datincíJij, diei peeetaa al año. 
!' i ? t » e n analto, wiauaüuo aintintoa da peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposioionea de lae antorídadee, excepto laa que 
aean a instancia de parte no pobre, ee insertaiin ofl-
eialnvente, aalmiatno cnalqvñer annnciD concenúente a) 
aervicio nacional que dimane de las mismn*; lo de in
terés particular previo el pego adelantado de Teinte 
céntimos de pesets por cada linea de inserción, 

LOB anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comieidn provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, «a 
cumplimiento al acuerdo de la Diputaeidn de 20 de no> 
•iembre de dicho año, y cuy* circular ha aido publi-

, cada en loa BOLBTINIS OFicuLBa de 20 y 22 de dlciem-
I; bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qat 
!¡ en mendonadoB BOLSTINBS ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfoiuo XIII 
(Q. D. Q ) , S. M . la Reine Dofia 
Vlclcría Etgcnle y SS. AA. RR. el 
Principe de Ailurlai e Irfanfe», con-
tlr.úor «!n nowded en i n Impórtente 
salad. 

De Iguel beneficio dlifrutan l n 
d e n í i pertona* de la Auguita Real 
Familia. 

iStult del día 22 de febrero de 1920) 

M i & m e'TÜde SiproTlneli 

C l r ea l a r 
Según pcrllclpa a este Qcblerno 

• I Admlnlitredot del Hospital de 
San Antonio Abad, de esta cepita!, 
el día 15 del actual deienarecló del 
mismo el loco Aniceto Ftrnándtz, 
mturel de Saludes. 

Y a fin de proceder a su busca 
y detenctfn, se anuncia en este pe
riódico oficial pera conodmlente de 
laa autoridades, y caso de ser ha
bido, sea reintegrado a dicho Esta
blecimiento. 

Leín 20 de febrero de 1920. 
Bl Gobernador, 

Eduardo Rosón 

DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DB HSTA PKO-
VDICIA 
Hago seber: Que por D. Grego

rio Itutbe y Andalur, en nombre y 
repreif ntaclón de la Sccieded cnd-
nlma •Mlnero-Slderdrglca de Pon-
ferrada >, concesionaria del fírroca-
rrl l de Por.fttrada a VHUblro, se ha 
presentado en este Gobierno una 
Instancia, acompañada del corres
pondiente proyecto, solicitando 
autorización, con arreg'o al Real 
decreto de 22 de me yo de 1919, del 
Ministerio de Fomento, para cons
truir un ferrocarril desde la estación 
de Villiblinoal pueblo de Ciboalles 

da Arriba, con objeto de servir a 
laa Importantes mbias que encuen
tra en su recorrido. 

Solicita Igualmente la ocupación 
temporal del dominio público y del 
privado a que hayan de iftetar las 
ebres, srgún previene dicho Real 
decreto. 

El frezado arranca de la estación 
de Vlllfbllno, y retrocediendo, con 
relación al fcrrccerrll a Ponferra-
da, se dfrlge a la Collada de laa 
Rozas; cruza a nivel el'camlbo Ve-' 
clnáf ai pueblo de tquel nombre, y 
baja el valle del rio Feltlno.encon-
trendo ala carretera de Ponferra-
da a La Espina en el punto klloiré-
trico 62,703; ccntlrda por ambos 
ladoa de éita, ocupar.do, en parte, 
sus paseos, hasta el paso del arroyo 
Orallo, con un recorrido por la mis
ma del.382,C5 metros. 

A continuación, el trazado aban
dona la carretera; sigue ceñido al 
terreno per la margen Izquierda del 
rfo Ftllino; craza el urroyo del 
Puerto de Leltarlegoa y algunos ca
minos rurales, y termina en las últi
mas explotaciones mineras de Ca-
boalles de Arriba, deapuéa de un 
recorrido total de 4.140,71 metros. 

Y con erreglo a lo dispuesto en 
el articulo 3 ° de dicho Real decre
to, se hace pública esta petición en 
el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia, con la relación de propietarios 
de loa terreros que ae precisa ocu
par temporalmente, aeflalando un 
plrizo de ocho días, a contar de 
la Inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN, concbjetode admitir re 
damaclones cor.tra la necesidad de 
la ocupación, las cuales se presen-
tardn, dentro del referido plazo, 
en este Gobterco civil, a loa efectos 
que el ya repetido Real deaeto de
termina. 

Relación <ie propietarios qne ao cita aalerlormenle 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

Nombres y apellidos de les pro
pietarios 

Attoitlo Alvar» z 
Manuel Buiüla 
Benigno Lama 
José Valero 
Viuda dn José Sabugo 
Tomás Rodríguez 
Frar-clico Otero 
Herederos de Felipe Rubio.... 
Baibino Valero '. 
Francisco Fernández Blanco. • 
El ml«mo 
Constantino Gancedo 
Francisco Fernández Blanco. • 
Manuel Rodríguez 
El mlimo 
Ventura Alvarado 
Herederos de Felipe Rublo.. • • 
Manuel Valero 
Felipe Valcárce l . . . . . . 
Manuel Otero 
Francisco Rodríguez 
Manuel Gancedo 
Germán Cabrios 
Francisco Fernández B'anco - . . 
Jcaé Valero 
Herederos de Felipe Rubio.. . . 
Felipa Gsrcta 
Lti misma 
FrencUco Fernández Blanco... 
El mismo 
A fredo Gómez 
El mismo 
Cirilo Garda 
Angel González Campillo 
Manuel Gancedo Martínez.. • • 
F/aucIsco Fernández Blanco.. -
Ei mismo. 
Herederos de Felipe Rublo 
Francisco Otero 
Carinan González 
Manuel Garcld 
Baldomero Garda 
Franclico Fernández Blanco... 
Herederos de Pedro Bardón. • . 
Higlalo Garda 
Herederos de Roía Garda.. . • 
Benigno Ferrelro. 
Frencltco Fernandez Blanco... 
Gorgonlo Torrea 
Laureano Garda 
Hlglnlo Garda 
Benigna Garda 
Hlglnla Garda 
Adelaida Garda 

Villabilno.. 

Termino en que 
radican las fincas 

Prado 

San Miguel. 

Villager. 

CaboallesdeAbajo 

Clase de finca 

Tiei 

Prado 

s 
sil 

i 
m 

m 
• i 

1" 



55 
58 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
69 
67 
68 
99 
70 
71 
78 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
n 
85 
84 
85 
88 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
IOS 

Noabrts jr apellidM «le los pro-
pjehrios 

Termino en que 
ndícan las fincas Cleu de finca 

Gervailo Martínez 
Francisco Fernández Blanco.. 
Octavio Aivsrtz 
Federico Obrela 
Francdcc Fernández Blanco.. 
Baldomero Garda 
Scglimundo Qjrda 
Francisco Garda 
Cándido Garda 
Seglimundo Garda 
Manuel Martínez 

jOcUVlo Alvarez 
Juan Roión 
¡Octavio Alvarez 
Francisco Martínez 
¡Manuel Alvarez Padilla 
Daniel Moralei 
'Antonio A v»rez Ttrrún 
Adolfo Calzón < 
Joequfn Alvarez 
Afgel Gorzález Campillo 
Daniel Moralei 
Batanliiao Diez 
Manuel Prieto... 
Msnuela Alvarez Rodríguez... 
Miguel Carbajal 
Maria Argüellei 
Frandico Fernández Blanco. • 
Herederos de Bernardo Calzón 
Manuel Alonso Alvarez. < 
Adofo Calzón 
José Arguelles 
Octavio Alvarez 
Antonio Mart ínez. . . . 
Tomás Alvarez 
Manuel Barrelro. < 
Leonor Parrondo 
Herede ros de Joié Sabugo.... 
Joté Alvarez Diez 
José Martínez 
Manual Alvarez Diez 
Maiia Argüellei 
Leonor Barrelro 
Maria Argasiles 
H g nía AiVarez 
< incepción Alvarez 
Eitanlslao Diez 
Hert'deros de Francisco Sierra, 
Marta Argttilles 

Caboallesdr Abajo 

Caboalles Arriba 

Prcdo 

León 6 de (ebiero de 1920.=El Gobernador, Eduardo Rosón 

SECCION DE ESTADÍSTICA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Cena» ElMtorial 
CírcB.'«r 

Lligsda la fechi seilaladapor el 
Real decreto de la Presidencia del 
Corneja de Ministres, de 21 de fe
brero de 1910, publicado en el BO
LETÍN OFICIAL del dia 26 del mismo 
mes y alio, para dar principio a las 
operaciones de rectificación del ac
tual Censo electoral, encarezco a 
las autoridades a que se refiere el 
articulo 2.° de dicho Real decreto, 
remitan a la Sección provincial de 
Estadística, dentro da la primera 
quincena del próximo roes de mar
zo, las relaciones certificadas de los 
electores que deben ser Incluidos o 
excluidos del Censo electoral, con 
sujeción a las siguientes prescrlp 
clones de dicho crt. 2.°: 

«Desde el dia 1." hasta el 15 de 
marzo de cada aflo, se remitirán a 
los Jifas de Estadiitlca de las res
pectivas provincias, las siguientes 
relaciones certificadas, que com
prenderán desde la última expedida 
hasta el dia de la expedición: 

1.a Los Jaeces de primera Ins
tancia e instrucción: una de los va

rones de 25 y más aflos de edpd 
comprendidos en los párrafos 1." al 
4.* del art. 3.° de la vigente ley 
Electoral,y otra de aquellos respec
to de los cuales h lyan cesado le* 
cautas d* Incapacidad a que se re
fieren los mismos párrafos del cita
do articulo, 

2 0 Los Delegados de Hacienda: 
otras dos de los Varones de 25 y más 
allos de edad comprendidos, o res
pecto de los cua es hubiere cesado 
la causa de Incapacidad a que se re
fiere el caso 5.° del repetllo art. 5* 
de la Ley. 

3. * Los Alcaldes: una da los Va
rones de 25 y m&s aflo» de edad que 
hayan adquirido la vecindad y cuen
ten en el Municipio dos.al menos, de 
residencia; otra de los que la hiyan 
perdido con arreglo a la ley Muni
cipal, y otra dé los que hayan sido 
autorizados administrativamente pa
ra implorar la caridad pública. 

4. ° También remitirán los Al 
caldes otra relación certificada de 
aquellos electores que figuren en el 
Censo y respecto de los cuales 
conste que hayan cambiado de do
micilio. 

Estas relaciones te remitirán den
tro de las fechu seftaladas, bajo la* 
rasponsabllldadet que determinan el 

párrafo 8 0 del art. 15 de le ley y los 
artículos 16,65, 75 y 86 de la mis
ma.» 

Siendo necesario conocer tos fa
llecido* que deban ser excluidos del 
Censo, y no teniendo completos los 
datoa de los Registros dviles, los 
Jueces municipales remitirán, a su 
Vez, relación, también cerificada, 
de loa varones mayores de 25 allos 
fallecidos durante el sflo de 1919 y 
meses de enero y f brero del alio 
actual, podiendo efladlr, en dichas 
relaciones, para legrar la pureza del 
Censo, los electores fallecidos en 
allos anteriores, cuya partida de de
función conste en los libros de su 
cargo y que siguen f 'gurando en fas 
listas electorales, por no haber lle
gado a esta oficina de Estadística el 
documento justificativo de dichas 
defunciones. 

Acordado por la Junta Central 
que el padrón municipal no c* el 
único documento justificativo de la 
vecindad y residencia para los ef te
to* del derecho electoral, y con el 
fin de dar facilidades para que este 
Importante servido alcance el g-ado 

Íioilble de perfeccionamiento, los 
nteresados pueden solicitar su In

clusión, en la ofldna provincial de 
Eítadlttica, dentro del próximo mes 
da marzo, acompañando cerifica-
dón del Juez municipal correspon
diente, de hiber cumplido 25 attos 
de edsd, o de que los cumplirán an
tes del día 6 de mayo de este ano, y 
además certificación del Alcafda del 
correspondiente Ayuntamiento de 
llevar en el Municipio dos o más 
anos de restdendla, y ruando se 
trate d> Individuos que no f guran en 
el padrón municipal correspondien
te, bastará qae ¿I, A'olde cerifi
que, bajo su responsabilidad, que le 
consta que l'evs dos o más aflos de 
resldercla en el Ayoniamlento, o que 
el Juez municipal respective certifi
que que ante su autoridad, dos ve
cinos del Municipio, han declarado, 
bajo diligencia firmada por los mis
mos, que el Individuo que pida la In
clusión en el Censo, llev* do* o 
más aftotde resldencln en i l mismo. 

En este último cato, * I Jjes mu
nicipal dsba certificar también que 
conoce como tales vecinos a los 
firmentes de dicha diligencia, o que 
éstos han justificado que f g irán 
empadronados en t i áltlmo padrón 
municipal. 

Lo* que no utilicen el Indicado 
medio de pedir en la cflcina de Es 
tadittica la Inclusión en las listas 
del Censo electoral, pueden hicerlo 
ante la Junta municipal, desde el 
dia 21 de cbrll al 5 de mayo, ambos 
Inclusive, en que estarán expuesta* 
al público las Hitas electorales para 
admitir las reclamaciones que se 
presenten sobre Inclusiones, exclu
siones o rectlf Icaclfin de errores. 

Con objs'o da evitar fáciles equi
vocaciones, se dará por no recibida 
toda relcclón de Incluidos o exclui
dos en la que a lo* Individuos que 
se mencionan, le* falte alguno de 
los datos siguiente!: nombre y dos 
apellido*, edad, domicilio (calle, 
etc., y en lo* Ayuntamientos que se 
compongan de Varias entidades, en 
v*z de la calle, la entidad o pueblo 
en que residan), y en las de Inclu
sión, el dato de si «aben leer y es
cribir. 

Lo perentorio de la* feche* y pla
zo* preciso* en que han de efectuar
te lo* trabajo* de rectificación, ex

posición y f ormación de esta* listas, 
me obllgi a llamar la atención de 
la* Autorldade* aoterlorment: cita
das, para que procuren despachar y 
remitir las relaciones prevenidas, con 
la premura que demanda la Indole 
del servicio qut nos ocupa. 

León 18 de febrero de 1920.—El 
Jefa de Estadística, Federico Pérez 
Olea. 

M I N A S 
DON ADOLFO DB LA ROSA, 

INGENIERO J8FB DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Higo saber: QJO por D. José A l 

varez Vuelta, vecino de Párumo del 
Sil, se h* presentado *n el Gobier
no civil de esta provincia en el dia 
19 del mes de diciembre, a las dles 
y quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 24 pertenencia* 
para la mina de h jila llamada L a P r l ' 
zarra, alta en el paralt arroyo da 
Terrosa, término y Ayumtamlenta 
de Páramo del SU. Hace la designe-, 
dón de las citadas 24 pertenencia», 
en la forma a!gulér.te: 

Sa tomará como punto da partldt 
una calicata que hay próxima al pi
co del .arroyo, en dirección a la 
fuente del S* güero, que está por 
arriba del camino: desde dlchi pua-
to, en dirección O., se medirán 800 
meteos, colocando la 1 .* enteca; 500 
al N . , la 2 •; 800 al E., la 3.*, y coa 
530 al S. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias sollcf-
tada*. 

Y hablando itacbo constar »* :»!»-
t«asado qua tlane realizado oí da-
p f i l io prsvajiüo por la [«y , ac ha' 
idmltldo dicha solicitad per ¿terete 
M Sr. Gobernador, sin perjalsto * • 
tareero. 

Lo que sa «nuncla por medio del 
preasnte edicto para que en «< tér-
mlRO de sisen!» dina, contadas dM-
d» ss facha, psftiun presmter é» al 
Qiblaroo clvl! sus ¡w.-.tlrSr.p»» loa 
«ae ee con«lri«r*r*n c^p ¿«racbo al : 
todo o parte d*! SI*<VSJIO miícttado, 
¡están pr»vfa:<£ «I grv >4 <<• '» Ley. 

El expediente tiene el núm 7 574. 
L«ón 10 de enero de 1920. « -4 . de 

L a Rosa 

OFIUNAS DE HACIENDA 

DELEGACION DB HACIENDA 
DB LA PROV1NI I . \ m JJgÓN 

m m \ m m m \ DE MONTES 
V R E G I Ó N 

Circular 
A loa efectos prevenidos en el 

ar t iculo^ de 'a Instrucción para al 
ríglmsn de la Sección ticuitatlva de 
Montes, de 19 da septUmbre da 
1900, los Ayuntamientos dueltos da 
montes que no revisten carácter da 
Interés general, y qte como tale* 
dependen del Ministerio de Hacien
da, deberán remitir a esta Reglón, 
dentro del presente mes de febrero 
y marzo próximo, relacione* deta
lladas de los aprovechamientos que 
necesiten utilizar durante el próxima 
ano forestal de 1920 a 1921. 

Esta Jif atura ejpera del celo y 
actividad délos Sres. Alcaldes, que 
la* relacione* de referencia se for
mulen y remitan en el plazo marca
do y sean fiel reflejo da las necesf-



Mdtw de los pueblos, pan stmonlzar 
en lo pctlbie su» Inieresei con l o i 
4e loi monte*. 

Lfón 18 de febrero de 1920.—El 
Ing-nlfro Jefe de la Reglón, Fren-
ctaco Nerpell.=V.,, B." : El Dele-
p á o de Hacienda, Joié María F. 
Ladrada. 

TESORERlA^E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA D I LEÓN 

Anuncio 
En lai certificaciones de desoa-

Mettot expedidas por la Teneduría 
de L'bros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, ae ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

*Providencia.—Cm arregle • le 
dispuesto en el párrafo 3.* del ar
tículo SO de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursos 

en el 5 por 100 del primer fruto dé 
apremio, a loe Individuos compren
didos en la slgulante relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la dtada 
Instrucción,devengando el fondona-
rlo encargado de su tramitación, les 
recargos correspondientes al grado 
de ejecución que practique, mas loa 
gastos que ae ocasionen en la for
mación de los expedientes. 

Asf lo proveo, mando y firmo en 
León, a 4 de febrero de 1920. = El 
Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
zitez.» 

Lo que se publica en el BOLETIK 
OFICIAI, de la provincia para cono
cimiento de loa Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesta en el 
art. 51 de I» repelida Instrucción. 

León 4 de febrero de 1920.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Oen-
zález. 
tm M «Ha 

« lo que estuviere de acuerdo con és
ta y revocándola en lo demái. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la Incomparecencla en esta Su
perioridad del demandante y apelado 
O. Malaqufas Revuelta Carrillo, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos =Leopoldo L. Infantes.—Igna
cio Rodríguez —Gerardo Pardo — 
Alfonso Gómez.» 

Cuya sentencia fu i pub'lcada en 
el día de su fecha, y not flcada en 
el siguiente al Procurador de la par- ! 
te personada y en loa estrados del , 
Tribunal. ¡ 

Y para que tenga efecto lo acor- ' 
dado, y la preiente'certificaclón sea ! 
Inserta en el BOLETÍN OFICIAL de I 
la provincia de León, la expido y flr- '< 
rao en Valladolld a catorce de enero { 
de mil novecientos Veinte —Llcen- ; 
ciado, Plorando Barreda. ! 

N0MBBB8 

Rslmundc Bodrlguf z . . . . 
Aquilina Martínez Haerg?. 
Mariano Posada y dos mis 
Luis Huerga Gorg>Jo y dos 

más 
Mignel Cabero Santre. • • 
Patricio Garda González y 

otro . . 
Aguilln Cadenas y tres más 
José Madrid Cadenas y cua 

tro más .-. 
Florencio Casado 

SOUICIUO 

La Antigua. 
Idem 
Idem 

Idetn.. . . . 
Bárdanos Páramo. 

La Antigua. 
Idem 

Idem. 
Idem. 

CONOIPTO 

Derechos reales 
Idem 
Idem 

Id.m. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem, 
láem. 

T o t a l . . . . . . . 807 41 

IMPOBTI . 

PtesTcta. 

185 57 
60 90 
44 13 

185 84 
76 30 

101 55 
65 88 

79 58 
107 6« 

AYUNTAMIENTOS 

Leen 4 *f. fíB/<-ro de I92U — 81 T«sor«r« -le H>cMKfo. Juila Qonzakz. 
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS OE MONTES 

laipección 1.'—Diitrlto de Ledn 
A las unce y media, doce y doce y 

media del dia 10 del próximo mes de 
marzo, tendrán l igT en la casa 
conilstcrlal del Ayuntamiento de 
Garr&fe, las subastas de 100 este-
reos de ram»le de rnb:e. lasados en 
75 pesetas; 400 de brczu.en 120, y 
pastos para 300 retes lunares, en 
300 pesetas, esig indo en el plan de 
1919 a 1920, al monte nám. 1 díl Ca-
tál go.dc la pertenencia del Estado. 

El que resulte rematante tiene 
que depositar en poder del Hiblllta-
do del Distrito, 35, 95,50 y 30 pese
tas, respectivamente, a q te asden-
de el presupuesto de indemnizado 
nes. .*. 

A las nueve del ola 6 del próximo 
mes de maizo, tendrá lugar en la ca
sa consistorial del Ayuntamiento de 
Rediezmo, la subasta de pastos pa
ra 400 reses de ganado lanar, 12 da 
cabilo, 40 de vacuno y 10 de caba
llar o asnal, tasados en 620 pesetas, 
asignados en dicho plan al monte 
núm. 719 del Catálogo, del pueblo 
de Poladura. 

El que resulte rematante tiene 
que depositar en poder del Habilita
do del Distrito, la cantidad da 135 
pesetas, a que asciende el presu
puesto de Indemnizaciones. 

Lis condicione» que han de regir 
aon ¡as generales de Monte» vlgla
tes y las Insertas en el BOLETIN 
OFICIAL del día 18 de febrera de 
1920. 

Madrid 21 de enero de 1920 —E! 
Inspector general, José Prieto. 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficia' de Sala de la Audle.-.cla 
de Valladolld. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentenc'a nicUda por la Sala 
d é l o civil de este Tribunal, en los 
autos a que lamlima ae refiere, es 
como sigue: 

«Encabezamiento —Sentencia 
número cuatro.—R<fll»tro folio den
tó setenta y och j . —En la dudad de 
Vdliadol d, a trece de enero de mil 
novecientos veinte: «n loa autos de 
menor cuantía proceajntes del Juz
gado de primera Instancia de La Ve-
cilia, seguidos por D. Malaqufas 
Ravelta Carrillo, vadno de BuAar, 
por cuya incomparecencla sa han 
entendido ias actuaciones con loa 
estrados d«i Tnbjnal, con la Com
pañía del Ferrocarril de L i Robla a 
Valmaieda, representada por el Pro
curador Ordóftez, sobre pago de 
ochocientas sesenta y cuatro pese
tas y treinta y siete céntimos, Valor 
de una expedición de cerillas dejada 
da cuenta; cuyos autos penden an
te esta Superioridad a virtud de la 
apeladón Interpuesta por la deman
dada de la sentencia que en doce 
de mayo último dictó el expresada 
Juzgado; 

Parte dispositiva.^Fallamos: 
Que debemos condenar y condena
mos a la Comoañla de los Ferro
carriles de La Robla y al Director 
Gerente, a su nombre, a que pague 
al apelado D. Mulaqulas ReVaelta 
y Carrillo, ochocientas cincuenta y 
seis pesetas y sesenta y cinco cénti
mos; sin hacer expresa condenación 
de las costas de ambas Instancias; 
conflrmando'la sentencia apelada en 

; Alcaldía constitucional de 
1 Santa Marta del Páramo \ 

El proyecto del presupuesto mu- : 
nlcipal extraordinario, formado por 
este Ayuntamiento para atender a 
las prestaciones personalea que al ] 
mismo corresponden en la construc- > 
clón del tercer trozo del camino va- : 
dnal de León a La BiiKtza, queda 
de manifiesta en esta Secretarla,du
rante quince días, para oír reclama-
clones; pasados éstos no serán ad- • 
mltldaa las que se formulen. 

Santa Marta del Páramo 14 da 
febrero de 1920.—El Alcalde, Ge-

: naro González. 

] A!ealdia constitucional de \ 
\ ' Vegaqaemada \ 

Incluidos en el alistamiento de es-! 
te Municipio como comprendidos en 
al articulo 34, caso 5.* de la ley da 
Reclutamiento, los mozos que a 
continuación se expresan, para el 
reemplazo del alio actual, cuyos do-
mlcl lo», asi como el de sus padres 
o representantes, se Ignora, ae les 
cita por medio del prerente al ado 
de clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugsr en esta Casa 

:; Consistorial el día 7 de marzo próxi-
' mo; previniéndoles que denocom-
< parecer por si o persona que lea re-
\ presente, se les Instruirá el oportu-
; no expediente da prófugo. 
\ Relación que se cita 
! Julián Cármenes Acebedo, hijo 
{ de Buenaventura y Sebastiana. 

Apolinar Norlega Rodríguez, de 
Matías y Matilde. 

) Agustín Rubíes Robles, de Tomás 
•; y Benita. 

Constantino Prada Caballero, de 
Lázaro y Josef*. 

Vegaqaemada 19 de febrero da 
\ 1920.—El A calde, Dionisio de Juan. 

i Alcaldía constitucional de 

\ Gradefes 
j Terminado por esta Junta general 

el reparto formado en este Ayunta
miento para hacer efectivo el cupo 
del Impuesto de consumos y sus re
cargos en el alio económico da 1920 
a 21, de conformidad a lo que dispo
ne el articulo 96 de) Real decreto da 
I I ¿ i aeptlembre de 1918, quedan 
expuestos al púbilco en la Secreta
rla del mismo los documentos a que 
se refiere el artículo 95 de dicho 
Real decreto, por al plezode quince 

——saBBar -wwg, . . .JL. 
días, contados desde la fecha en que 
aparezca Inserto este anuncio en ai-
BOLETIH OFICIAL de la provincia; 
durante dicho plazo y tres días des
pués, se admitirán por la Junta las 
reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades comprendi
das en el reparto. 

Gradefes 15 de febrero de 1920.— 
El Alcalde, Luis Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Perantones 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo adual, que Insta la fecha se 
han practicado, el mezo que a con
tinuación se expresa, e ignorán
dose su paradero, se le cita por 
medio del presente para «I ado de 
la clasificación y declaración de sói
dos, que tendrá lugar el día 7 da 
marzo próximo; con la advertenda 

2ue de no verificarlo o no aportar los 
ocumentoa prevenidos, se le se* 

gulrá expediente de prófugo. 
Mozo que se cita 

Núm. 14. Domingo Fernández Le
ra, hijo de Bonifacio y Carmen. 

Peranzanes 16 de febrero de 1920. 
El Teniente Alcaide, Marcelino Ra
món. 

El padrón de cédulas personales, 
da los Ayuntamientos que a contN 
nuaclónae citan, para el aflo econó
mico de 1920 a 1921, se halla expues
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla mu
nicipal, con el fin de que los contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean Justas: 

Prado de la GuzpeDa 
Rodlezmo 
Sancedo 
Santa Marta de la Isla 
Vlllagatón 
Villaaabarlego 
Vlllaselán 

Terminado el reparto de urbana 
para el año económico de 1920-21, 
de los Ayunlamleutos que se expre
san a continuación, se halla de ma
nifiesto al público, por termino de 
ocho días, en la Secretarla respecti
va, a fin de que los contribuyentes 
de cada Ayuntamiento higan en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las re
damaciones que procedan: 

Noceda 
Renedo de Valdetuejar 
Rodlezmo 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo ano econó
mico de 1920 a 21, se halla expuesto 
al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretaria 
municipal, con el fin de que loa con
tribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamadonse 
que sean Justas: 

Albares de la Ribera 
Sahellces del Rio 
Villadangos 
Vllladccanes 

Terminado el repartimiento da la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria da loa Ayuntamientos que e 
continuación se expresan, que ha de 
regir el alio económico d» 1920 21, 

i ! 



m batía expuesto al público, por tér
mino de ocho dlai, en la respectiva 
Secretarla municipal, a Un de que 
loa contrlbuyentei de cada Ayunta-
«lento puedan hacer en el suyo, 
dentro do dicho plezo, las reclama-
dones que sean justas: 

Acevedo j 
Atmur.la ; 
Barias 
Castrlllo de la Valduerna í 
Castoomudarra ¡ 
Castropodame : 
Qirdaiiza del Pino f 
La Erclna • 
Matanza i 
Noceda < 
Pedroia del Rey 
Ranedo ds Valdetucjar • 
Rodltzmo 
Ssncedo t 
Santa Colomba de Somoza 
Santa María de la Isla 
Santa Marta del Pdramo 
Veldtfurntes del Páramo 
Val de San Lorenzo 
Vlllcblno 
Vtllagatón 
Vlllamartfn de Don Sancho 
Villares da Orbígo 
VlilfiStbarlego 
Vlllaseidn 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de loi Ayuntamientos que 
se cltun a continuación, que ha de 
regir en elafloscondmlco de 1020-
21, se halla expuesto al público, por 
término de ocho días, en la respecti
va Secreteiia municipal, con el fin 
de que los contribuyentes da cada 
Ayuntamiento higan en el suyo, du
rante dicho plazo, las reclamaciones 
que sean procedentes: 

Acevedo > 
Armunla j 
Barjus ) 
Castrlllo de la Valduerna ' 
Castromudarra \ 
Castropodame 
La Efdna ! 
Matar ía 
Pedresa del Rey 
Sanado 
Sun ta Colrmba de Somcza 
Santa Mirla de la Isla 
Santa María del Páramo 
Valdt fuentes dtl Páramo 
Val de San Lorenzo • 
Vlüebilno 
Vlllsgatdn [ 
Vlllamsrtln de Don Sancho 
Villares de Orb g) ; 
Viilasebarlego í 
Vlllaselán ' 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
•fio económico de 1920-21, está ex
puesta al público, per término de 
dl«z días, en la respectiva Secreta
rla municipal, a fin de que los con- ' 
tribuyer.tes por dicho concepto del 
correspondiente Ayúnlamiento pue
dan hacer, dentro del plezo citado, 
las reclamaciones que sean justas: 

Acevedo 
Alija de los Melones i 
Barjas 
Carucedo j 
Castrlllo de la Valduerna 
Castropodame 
Cebanlco . ! 
Crémenea i 
Escobar de Campos ; 
Qordallza del Pino • 
La Erclna 
Matanza 

aar-• < n-r • -un • nursr SMITHI -
Mollnaseca 
Noceda 
Pedresa del Rey 
Renedo de Valdetuejar 
Rodlezmo 
San Emiliano 
Santa Colomba de Somoza 
Santa María de la Isla 
Valdt fuentes de) Pártmo 
Val de San Lorenzo 
Vlllabllno 
Vlllegitón 
Vlllamartln de Don Sancho 
Vlllamoratlel 
Villasabarieflo 
Villaseián 
Vlllatnriet 

JUZGADOS 

Cédala de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de Rlafto 
y su pérfido en providencia de hoy, 
dictada en el sumarlo que se Instru
ye, contra Rcgetlo Aivarcz y otro, 
sobre violación, se cita por medio 
de la presente cédula a la tsjtlgo 
Juliana Bayón, vecina de Valpor-
quero de Rueda, y cuyo actual pa
radero se Ignora, para que dentro 
del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado con cbjeto de 
prestar declaración; apercibida que 
de no verificarlo, la parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Riaflo 5 de febrero de 1920.—El 
Secretarlo, D<sld«rio Ulncz. 

-Don Emülo de Macho-Quevedo y 
Garda de los Rtos, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su par
tido. 
Por al presente edicto se cita, : 

llama y emplaza a los padres o ps-
rlentes del finado Antonio MuKoz : 
Castillo, que murió alcanzado por 
una Vagoneta en las obras que eje- . 
cuta la Sociedad Electra Agüera, 
sitio llamado «El Juncal», el día 19 da 
diciembre último, para qne en el tér- • 
mino de diez días, contados desde 
que el presente aparezca inserto en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provineia y la de 
León, comparezcan ante la aala au-
dlencla de este Juzgado con el fin da -
ofrecerles las acciones que determl- í 
na el articula I09;de la ley de Enjui
ciamiento criminal y que faciliten los 
datoa necesarios pura Identificación 
del cadáver e inscribir su di función. 

El referido finado era natural de 
la provincia de León, vecino de 
Quanzo y representtba tener 35 
ailos. 

Dado en Caitro-Urdlales a 31 de 
enero de 1920.— Emllo de Mecho- , 
Qnevedo. \ 

Don Pcblo de Pablo y Mateos, ' 
Juez de instrucción de este parti
do de RlaAo. 
Por la presente requisitoria cito, ' 

llamo y tmpiazo a) procesado Má
ximo Roiriguez Campo, de 20 años ; 
de edad, soltero, labrador, de esta ' 
tura 1,665 metros, de poca barba, -, 
siendo étta negra, como el pelo, ; 
cara laigs y no gruesa, c jo»negro», ; 
sin sedas particulares, domiciliado ! 
últimamente en Mcgrovejo, Ayun- ) 
tamlento de Camaltflo (Santander), ; 
y cuyo actual paradero se Igrora, 1 
para que en e término de dtsz días 
comparezca ante este Juzgado a 
responder de Ies cargos que le re
sultan sn el sumarlo que contra el 
mismo Instruyo sobre muerte vio-

iiiirmnfflnniítr-rir iiatn-iitmiri i •rnrriinar 
, lenta de Pedro A'onso Pariente; 
f bajo apercibimiento que de no veri-
: fIcario, será declarado r< beldé, pa-
\ tándole el'perjuicio a que haya tu-
\ gar eu derecho. ' 
i Al propio tiempo, ruego a todas ' 
¡ las autoridades asi clviies como . 
¡ militares y agentes de policía de 
i la Nación, proceden a la busca y : 
| captura del expresado procesado y . 

• su conducción a la cárcel de este : 
1 psrtldo, caso de serhtb do, enea- i 
i ltdad de preso y a disposición de : 
[ este Juzgado. 
i Dado en Riaflo a 30 de enero de 
• 1920.—Pablo da P. b!o.—m Secre- , 

tario, Dasldeilo Lálnez. , 

EDICTO 
Por el presente, y en Virtud de lo 

acordado en providencia de 16 del 
actual, dlcteda en el juicio de decla
ración de hsrederos por muerte de 
D. Isidro Lozano Mesuro, natural 
de Calamocos, provincia de León, 
de 66 altos de edad, ignorándose los 
nombres de sus padres; quia estaba 
o estuvo casado con D,a María del 
Carmen Casas, jornalero y vecino 
que fi é de esta Ccrte, cen domlcülo 
en la Ronda da Segsvla, r úm. 98, 
piso 2.°, cuarto r.úm. 9, y que falle
ció en la vía pública el 16 de tbrl! 
último, se hace sabe; per segunda 
VÍZ la muerte Intestada de dicho se
ñor, y se llama a los que se crean 
con derecho a su herencia, para que 
dentro del término de veinte días 
comparezcan ante el Juzgado de prl-
me?a Instancia del distrito del Cen
tro, de esta Corte, por cuyo Juez se 
ha dictado la providencia referida, 
a ejeicltarlo, si vieren, convetIrles; 
bajo apercibimiento de loque tuya 
lugar. 

Y para su fijación en' los sitios pú
blicos de costumbre de esta Corte y 
del pueblo de naturaleza del finado e 
Inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, rn la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial do es
ta provincia, se expide «I presenté 
nn Madrid a 19 de enero de 1920.— 
Ei Secretario, José M —V 0 B. ' : El 
Juez de primera Instancia, Rafael L . 

Jaleado municipal de 
Villacé 

Hallándose Vacantes fas pinzas de 
Secret rio y suplente de este Juz
gado, que se han de proveer en la 
turma que •steblece la Ley orgíri-
ca del Peder judicial y el Reglamen
to de 10 de abril de 1871, dentro del 

Klezo de treinta días, a contar desde 
i publicación del presente edicto i 

en el BOLETÍN OFICIAL .los aslpran-
tes acompañarán a las solicitudes: i 

1. s Certificación de nacimiento. ! 
2. a Idem de buena conáucta. * 
3. " Certificación de examen a > 

otros documentos que scredlter: su 
aptitud o servicios. i 

Lo que se enuncia para conocí ¡ 
miento de los interesados que de- ; 
seen solicitar dlchu plazas. i 

Viiiaré I I de febrero de 1920.= j 
Pedro Rodrfgurz. 

ÉSCÜECA'ÉSPECIAL ! DE VETERINARIA DE LEON 

Se halla Vacante en esta Escuela í 
de Veterinaria una pieza de Prc fe- I 
sor auxiliar Interino de Parasltolo- , 
gla, Bactereolcgla y preparación de i 
sueros y vacunas, dotada con la { 
gratificación anual de mil pesetas, ' 

la cual h i de proveerse por corcur-
so entre los que posean el titulo da 
Veterinario, siendo el Cláustro de 
esta Escuela el que propondrá para 
el desemptñi del citado cargi al 
concursante que, o su juicio, reúna 
mí ¡ores condiciones y aptitudes pa
ra el desempi-ño del mismo. 

Los señores que deseen temar par
te en este concurso, presentarán 
sus Instancias, dlrlg'das al Sr. Direc
tor y acompañadas de los documen
tos que acrediten su capacidad le
gal, en la Secretarla de esta Escue
la, en el improrri g¿b!e plazo de 
quince días, a contar desde la fecha 
de esta convocatoria. 

A loa aspirantes que residan fue
ra de esta capital, les bastará acredl-
ter, mediante recibo, haber entrega
do en la Admlnistmclón de Corraos, 
ccuespondlente, dentro del plazo 
señalado, el sobre certificado de la 
solicitud y demás documentos que 
acompefle. 

León 16 de febrero d» 1920.—El 
Director, Juan Morros. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

VENTA DE L A PLAZA DE TOUOS 
D E ASTORGA 

Por acuerdo del Ayuntamiento, el 
día 14 de m. rzo próximo, y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar 
en el salón de l a Cma-Ayuntamlen-
to, l a venta en pública subasta, y por 
pujas a la llana, de |s plaza de toros, 
siendo el tipo de tsseción el de 
veinticinco mil pesetas, y preferidos 
les ilcitadores que tomen parte en 
la misma con el fin de espío tarJa y 
dedicarla a i mgocto taurino. 

El pih go de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretarla del 
Ayuntamiento. 

Astorgi 18 de febrero de 1920 — 
El Alcalde, Ado fo A. Manrique 

Como Presidente de la Comuni
dad de regantes de la presa Carne-
liona y Nuevo Cauce, del pueblo de 
Sardonedo. Ayuntamiento de Santa 
Marina del Rey. se convoca a junta 
general para la elección de cargos y 
formación de las Ordenanzas, para 
el dit¡ 7 de marzo próximo, a las diez 
de la maflana, en el local del uonce-
jo de este pueblo. 

Lo que se anuncia para conocl-
misnto de los Interesados, a fin de 
que! se sirvan concurrir por sl o le
galmente representados; deblenda 
advertir que para tomar ¿cnerdos at 
Recesarla la mayoría ibsoluta. 

Sardonedo 23 de febrero de 1920. 
El Presidente, Vicente Arlas. 

Presa Badeas » Linares 
Se convoca a ios participes de di

cha Comunidad, n sesión crdinarla 
que se ha de cbiebrer el eíti ocho 
de marzo, en la casa de costumbre, 
a las dos de la tarde, cen el fin da 
tratür los asuntos siguientes: Leer 
la Memoria anual, cuentas del aflo 
pasado, presupuesto psra e i pre
sente aflo y elegir tres Vocales pera 
la junta y hacer el inventarío gene
ral de tedot los servicios que a di
cha Comunidad corresponden, como 
también todos los Intereses de cual
quiera forma que cerrespendan a 
dicha Comunidad. 

Barrio de Nuestra Stücre 21 de 
ftbrero de 1920.—El Pleitéente, 
Crmllo Viejo. 

Imp. de la Diputación provincial 


